
FE-1-022

VERSIÓN 01

OBJETO :

CONTRATISTA :

SUPERVISOR INTEGRAL :

PLAZO DE EJECUCIÓN : FECHA DE INICIO: 24 1 2023

FECHA DE FINALIZACIÓN: 24 3 2023

REGIÓN : DEPARTAMENTO:

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA : X

NOMBRE DE LA SEDE INTERVENIR :

DIRECCIÓN DEL PREDIO : BARRIO/CORREGIMIENTO/VEREDA:

CAUSAL DE TERMINACIÓN :

VALOR TOTAL DEL CONTRATO : 262.275.695        

VALOR TOTAL EJECUTADO :

SALDO A FAVOR DEL PA-FFIE :

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA :

ÍTEM CANTIDAD

1 1

2 1

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ARCO

C.C. 14.475.907 de Buenaventura NIT 901.611.358-1 

SUPERVISOR INTEGRAL REP. LEGAL: OSCAR MAURICIO GARCÍA RAMÍREZ

C.C. 80.797.166 de Bogotá

CONTRATISTA

DESCRIPCIÓN

CERRAMIENTO PERIMETRAL

MALLA CONTRA IMPACTO

FECHA DE ENTREGA

8-abr-23

8-abr-23

RECIBO DE PRODUCTOS

OBSERVACIONES

Obra no terminada, presenta observaciones para 

su recibo

Obra no terminada, presenta observaciones para 

su recibo

OSCAR MAURICIO GARCÍA RAMÍREZ

DAVID RENGIFO

DOS MESES

SINVANIA CUNDINAMARCA

El presente Contrato tiene por objeto i) Pre - construcción (cuando aplique), ii) Construcción y iii) Post - construcción para las obras

complementarias de la Institución Educativa SANTA INÉS, ubicada en el municipio de Silvania, departamento de Cundinamarca, de la

República de Colombia, requeridos por el FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (en adelante

FFIE), en desarrollo del PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (PNIE) de acuerdo con las especificaciones técnicas

contenidas en Ei presente documento, en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, en los CPC y sus Modificaciones y en los

Anexos del presente Contrato. Las actividades correspondientes a las obras complementarias a realizar en la Institución Educativa

SANTA INÉS.

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE

SE COMPLETA EL TIEMPO DE EJECUCIÓN

Se determinará en la liquidación del contrato

SANTA INÉS

SANTA INÉS

URBANO: 

RURAL: 

Diagonal 5 A con calle 4 A El Progreso

FORMATO FE-1-022

Se determinará en la liquidación del contrato

Se determinará en la liquidación del contrato

DAVID RENGIFO SAAVEDRA

Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron. 

ACTA DE TERMINACIÓN CONTRATO DE OBRA FASE 2

DIRECCIÓN TÉCNICA

CONTRATO DE OBRA No. 1380-1652 DE 2022

En Bogotá D.C., a los 24 días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron las siguientes personas: DAVID RENGIFO SAAVEDRA, en su calidad de Supervisor Integral

con cédula 14.475.907 y OSCAR MAURICIO GARCÍA RAMÍREZ, en su calidad de Representante Legal de la Firma CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ARCO con NIT 901.611.358-1

como CONTRATISTA, identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas para suscribir la presente acta de terminación del contrato de obra, en los siguientes términos:

La supervisión integral verificó para efectos de la terminación, el cumplimiento de las obligaciones respecto del sistema de seguridad social integral y

parafiscales según aplique, el cual el contratista deberá demostrar al termino del recibo a satisfacción.


